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El recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad hoy -acción de  inconstitucionalidad abstracta- 
interpuesta por Máximo Fernando Rodríguez Calvo y Lindaura Lourdes Millares Ríos, Senador y 
Diputada Nacional, respectivamente, demandando la inconstitucionalidad del Decreto Supremo (DS) 
0100 de 29 de abril de 2009, específicamente de los nueve párrafos de la parte considerativa 
(preámbulo); los arts. 1 al 15; única disposición transitoria; las dos Disposiciones Adicionales y las 
Disposiciones Abrogatorias y Derogatorias, por considerar que son contrarios a los arts. 1, 8.II, 9.2, 
21.4, 22, 108 numerales 1, 2 y 3, 109.II, 115.II,  308.I y 410.I y II de la Constitución Política del Estado 
(CPE). 
I. ANTECEDENTES CON RELEVANCIA JURÍDICA 
 
I.1. Contenido de la acción 
 
Mediante memorial presentado el 31 de julio de 2009, cursante de fs. 5 a 19, los recurrentes -hoy 
accionantes-, Senador y Diputada Nacional, exponen los siguientes fundamentos de hecho y de 
derecho: 
Sostienen que el DS 0100, es un cuerpo normativo anticonstitucional que pretende regir el ejercicio 
libre de la abogacía creando otro “Registro Público de Abogados a cargo del Ministerio de Justicia”, 
cuyos postulados y efectos tienen carácter general y obligatorio para todos los abogados de Bolivia. 
La pretensión de abrogar el Decreto Ley (DL) 16973 de 19 de julio de 1979, evidencia la 
contradicción existente entre el texto constitucional y el citado Decreto Supremo, dado que una 
norma de inferior jerarquía no puede abrogar una de superior rango, lo contrario implicaría 
desconocer los principios de supremacía constitucional y de jerarquía normativa, contenidos en el 
art. 410.I y II de la CPE. En ese sentido, aclaran que un decreto ley tiene como características, el ser 
una norma atípica y excepcional, presuntamente constitucional, plenamente válida que genera 
efectos jurídicos y con rango de ley; a su vez, el decreto supremo, es una norma propia del Órgano 
Ejecutivo, que generalmente desarrolla una ley, la reglamenta o amplía, enmarcándose dentro de 
una norma superior y posibilitando su cumplimiento.  
 
Agregan, que el DS 0100, pretende ser aplicado sin importar los principios informadores y el alcance 
de los derechos, tratando de modificar la matriculación, el pago de cuotas y las condiciones de 
permanencia, fijándose límites al ejercicio de derechos fundamentales, inconstitucionalmente 
reglamentado; dado que, cualquier contradicción entre las normas del DS 0100 y la Ley de la 
Abogacía, conlleva la vulneración directa de los principios de jerarquía normativa, supremacía 



constitucional, legalidad, reserva legal, proporcionalidad e inalterabilidad del contenido esencial de 
los derechos fundamentales, que constituyen parámetros válidos de limitación de los derechos 
fundamentales a asociarse con fines lícitos, al trabajo y al ejercicio libre de la personalidad. El objeto 
de ambas normativas es el mismo; empero, el contenido del Decreto Supremo contraria el mandato 
de una norma superior en jerarquía, procurando su modificación e incluso su “abolición”, atentando 
contra la Constitución Política del Estado.  
 
De otra parte, resaltan que el derecho de asociarse con fines lícitos, motivó la generación de 
asociaciones de abogados, llamados Colegios  de Abogados y determinó se enmarquen dentro de 
sus propios estatutos, pero siempre en observancia del marco constitucional y legal, estructura 
organizativa que responde al ejercicio libre y voluntario de las personas jurídicas, que ahora es 
modificada por el indicado Decreto Supremo, en franca e indudable contradicción al principio de 
reserva legal a tiempo de limitar un derecho fundamental. El derecho al trabajo se encuentra 
regulado, por la fijación de un procedimiento para la habilitación profesional de los abogados, 
estableciendo límites a su ejercicio; lo que conlleva a que la voluntad privada de los abogados de 
asociarse que implica el derecho al libre ejercicio de la personalidad, previsto en el art. 14.IV del 
citado texto constitucional, sea modificada a través del Decreto Supremo cuestionado, al 
reglamentar la estructura institucional de asociaciones civiles, cuya existencia reside en la libre 
voluntad de sus afiliados.  
 
Hacen cita de la SC 0051/2005 de 18 de agosto, relativa a los alcances del control de 
constitucionalidad y refieren que el Decreto Supremo impugnado, acomete contra el sistema 
institucional consolidado en la propia Norma Fundamental y el sistema normativo -Decreto Ley- por; 
a) Atentar peligrosamente contra el supremo valor de la justicia, destruyendo la organización de los 
Colegios de Abogados, causando caos y desconcierto en los servidores de la ley y la justicia, 
desorganizando a los coadyuvantes directos del sistema judicial; b) Incumple los fines de seguridad, 
dignidad y armonía, vitales para la estabilidad social, ocasionando incertidumbre jurídica y desorden 
institucional que impiden el normal funcionamiento de los Colegios de Abogados y perjudican 
también  el desempeño profesional; c) Vulnera los principios que mandan cumplir la Constitución 
Política del Estado, respetar los derechos, promover los valores, aplicar con prevalencia la Ley 
Fundamental y las normas superiores, rebasados por un simple Decreto Supremo que restringen 
derechos y garantías. 
 
La incompatibilidad total emerge de la propia finalidad del Decreto Supremo impugnado, al tratar de 
regular aspectos que ya están determinados por una norma jerárquicamente superior y buscar 
abrogar una disposición con rango de ley que denotan su inconstitucionalidad e imposibilidad de 
compatibilización; por cuanto, no es posible la reglamentación de un decreto ley a través de un 
decreto supremo -art. 410.II de la CPE-. 
 
Finalmente, demandan la inconstitucionalidad del DS 0100; por cuanto, resulta evidente la 
contradicción entre el texto constitucional que proclama los principios de jerarquía normativa y 
primacía constitucional respecto del segundo acápite de las disposiciones abrogatorias y 
derogatorias del citado Decreto. Recalcando que la presente acción no tiene por finalidad un control 
de legalidad, relativo a cuestionar la constitucionalidad o contradicciones existentes entre el DL 
16793 con el Decreto Supremo 0100; sino, exponer el innegable antagonismo existente entre el 
Decreto impugnado y las normas de la Constitución Política del Estado. 
 
I.2. Admisión y citaciones 
 
Por AC 0039/2012-CA de 22 de febrero, la Comisión de Admisión del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, admitió el “recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad” -ahora acción de 



inconstitucionalidad abstracta- y ordenó poner en conocimiento  del Presidente del Estado 
Plurinacional de Bolivia, Juan Evo Morales Ayma, como personero del órgano que generó la norma 
impugnada (fs. 20 a 23), diligencia que se cumplió el 10 de abril de 2012 (fs. 56). 
I.3. Alegaciones del órgano que generó la norma impugnada 
 
El Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, Juan Evo Morales Ayma, representado por Juan 
Marcelo Zurita Pabón, Jefe de la Unidad de Gestión Jurídica del Ministerio de la Presidencia, 
mediante memorial de 2 de mayo de 2012, presentó alegatos en los siguientes términos: La acción 
de inconstitucionalidad abstracta, tiene graves defectos jurídicos, en su proposición mezcla asuntos 
encomendados a otro tipo de recursos constitucionales; denuncia la violación de una serie de 
principios, normas, derechos y garantías constitucionales, sin que en ninguna parte de la extensa y 
confusa fundamentación del recurso, se explique el modo o el cómo la promulgación del Decreto 
Supremo impugnado transgrede el sin número de normas constitucionales supuestamente violadas. 
Se pretende poner en tela de juicio la constitucionalidad de una norma, en defensa de intereses 
personales y privados y no así defender normas o principios constitucionales, razones que atañe la 
ilegitimidad absoluta del “recurso”. En su contenido refieren cuestiones que podrían ser propias de 
un amparo constitucional y aluden acciones relativas a derechos sindicales del área del derecho 
laboral, sin demostrar material ni objetivamente las supuestas ilegalidades o imaginaria 
inconstitucionalidad del DS 0100.  
 
Con relación a la inexistencia de violación al principio de jerarquía normativa y de considerar a un 
Decreto Ley como ley del Estado Plurinacional 
 
1) Constituye un extremo carente de fundamento, ilógico e incluso una consideración que puede 
causar un verdadero caos jurídico, cuando los recurrentes afirman categóricamente que un decreto 
ley tiene el mismo valor, legitimidad y rango que una ley; cuando desde su origen ambos tipos de 
normativas son diametralmente diferentes, aspecto que los recurrentes tratan de ocultar y deformar 
acudiendo a una serie de “opiniones” y criterios personales y subjetivos que de ninguna forma 
pueden constituir sustento del presente “recurso”; 2) El DL 16793, tuvo hasta tres derogaciones 
realizadas por Decretos Supremos, por tener la misma jerarquía normativa, con la diferencia que el 
decreto ley se emitió en un gobierno de facto e inconstitucional. Tal es el caso del DS 26052 de 19 de 
enero de 2001, Código de Ética para el Ejercicio de la Abogacía que derogó al DS 11788 de 9 de 
septiembre de 1974, posteriormente se emitió el DS 26084 de 23 de febrero de 2001 y finalmente el  
DS 29783 de 12 de noviembre de 2008; empero, no se hizo reclamo alguno, evidenciando que este 
“recurso” defiende intereses privados que se verían afectados por el DS 0100; 3) El argumento 
central para demandar la inconstitucionalidad del citado Decreto Supremo, radica en que dicha 
normativa no podría abrogar un decreto ley; por cuanto, resulta pertinente aclarar que la 
Constitución Política del Estado, no reconoce norma jurídica con la denominación de “Decreto Ley”, 
en razón a que en la estructura normativa, de aplicación universal, no existe esta figura y porque se 
requiere de un proceso ante el órgano legislativo para ratificarla y elevarla a rango de ley, lo que no 
sucedió con la Ley de la Abogacía. Agrega, que el Órgano Ejecutivo no tiene competencia para dictar 
normas con rango de ley, las cuales sólo pueden ser emitidas en un Estado de Derecho, luego de un 
procedimiento constitucional y por el Órgano Legislativo; 4) Respecto a que la jurisprudencia 
constitucional -SSCC 0027/2007, 0018/2003 y 0058/2006- habría determinado que un decreto ley 
tiene rango de ley conforme al principio de jerarquía normativa, no resultan aplicables al presente 
recurso, debido a que no establecieron aquello y porque no son sentencias fundadoras de línea o 
moduladoras; 5) La emisión del Decreto Supremo impugnado, no infringió ni puso en riesgo el 
principio de jerarquía normativa establecida en el art. 410 de la CPE, cuya finalidad es proteger que 
ninguna norma inferior se oponga a la Ley Fundamental y establece un orden en la aplicación de 
normas; donde las leyes, están por encima de los decretos, no existiendo salvedad o excepción 
respecto a que un decreto ley, cualquiera sea su contenido, más aún cuando no existe ratificación 



expresa del Órgano Legislativo, aspecto que no se hizo debido a que siempre fue normado por 
decretos; y, 6) El DS 0100, no viola ninguna norma de la Norma Suprema, debido a que sus bases 
normativas están claramente determinados en las Consideraciones correspondientes, que tomó en 
cuenta la Constitución Política del Estado y el bloque de constitucionalidad. 
 
Con relación a las inexistentes transgresiones a otras normas, derechos y principios constitucionales  
 
i) No se demostró la supuesta violación al principio de reserva legal, dado que el “recurso” se limita a 
insinuar que sólo una ley podría desarrollar el contenido constitucional de la materia que regula el 
DS 0100; ii) El principio de seguridad jurídica,  debe entenderse como el cumplimiento de derechos y 
obligaciones por parte de los profesionales abogados y los respectivos colegios, en el marco de la 
implementación y materialización de derechos constitucionales como el derecho al trabajo y 
gratuidad de la justicia, pero de ninguna manera como “garantía de lucro de los Colegios de 
Abogados”; en el entendido que esas entidades fueron y serán privadas, que en su momento 
prestaron un servicio público teniendo a su cargo el registro de los abogados y el control del ejercicio 
profesional, razones por las cuales, estuvieron y deben estar sometidos a la regulación y normativa 
establecida por el Estado. La adecuación a través del registro público como único requisito, 
gratuidad de la justicia que promueve el DS 0100, no puede interpretarse como violación del citado 
principio; iii) No se conculcó el principio de legalidad, debido a que, en ninguna parte de nuestro 
ordenamiento jurídico y menos en la Constitución Política del Estado, se establece que un decreto 
ley tenga rango de ley; afirmación que responde a una simple conjetura subjetiva de los recurrentes, 
carente de respaldo en normas materiales y objetivas; iv) Llama la atención la contradicción 
existente cuando los accionantes refieren que el juicio de constitucionalidad no tiene por objeto la 
materia que regula el Decreto Supremo cuestionado, cuando se dedica un acápite a tratar de 
fundamentar la supuesta violación al derecho a la libertad de reunión, asociación con respecto de la 
iniciativa privada. Tratando de asimilar la naturaleza de los colegios de abogados con el de una 
asociación sindical o empresarial para finalmente reconocer que estos derechos debieron ser 
regulados por una ley y no así por un decreto supremo; v) Recalca, que el Decreto Supremo 
impugnado, no regula temas inherentes a la organización de los Colegios de Abogados, tampoco 
establece prohibición para la formación de una asociación de este tipo y mucho menos su extinción; 
aspecto que sí podría considerarse como una afrenta al derecho a la libre reunión o asociación. Al 
contrario, reivindica el derecho al trabajo de los abogados, de poder ejercer su profesión, al contar 
con tan sólo el título en provisión nacional, por ser una profesión que involucra los intereses 
generales de la población, el establecimiento de un registro público a cargo del Estado Plurinacional, 
para controlar el ejercicio profesional, no significa afectar la libertad de asociación. En consecuencia, 
la defensa y establecimiento de los fines y funciones del Estado, contemplados en el art. 9 de la CPE, 
no constituye fundamento consistente ni coherente para alegar un supuesto atentado al derecho a 
la libre asociación o reunión; vi) Los arts. 8 y 9 del DS 0100, reconocen la existencia de asociaciones 
de abogados y se impone un aspecto esencial que hace al derecho al desarrollo de la libre 
personalidad, que es la libre afiliación como derecho básico del hombre, para decidir sin ningún tipo 
de coacción el pertenecer o no a una asociación; vii) Al tenor del art. 52 inc. 2) del Código Civil (CC), 
los Colegios de Abogados son personas jurídicas colectivas y por tanto entidades eminentemente 
privadas; por cuanto, el Estado tiene plena potestad para regular mediante disposiciones especiales 
(decretos supremos) la conformación y las actividades que realizan; y, viii) La normativa cuestionada, 
no reglamenta indebidamente derechos fundamentales, por no regular las condiciones de admisión, 
aportes, ni modifica los Estatutos Orgánicos de los Colegios de Abogados. 
 
Con relación a otros aspectos de relevancia que sustentan la emisión del DS 0100 de 29 de abril de 
2009 
 
a) En el marco del art. 135 del DS 29894 de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, 



se procedió al tratamiento del entonces proyecto de Decreto Supremo que promovía el ejercicio 
libre de la actividad profesional de abogado con título en provisión nacional, mediante la creación de 
un registro público a cargo del Ministerio de Justicia. Desde su tratamiento hasta la entrega de la 
versión final y la emisión del Decreto Supremo, el Consejo de Ministros consideró una serie de 
aspectos para su emisión; la procedencia de la abrogatoria de un Decreto Ley bajo los principios de 
jerarquía normativa y de presunción de constitucionalidad, la derogación por el DS 29783 de 12 de 
noviembre de 2008 y la existencia de jurisprudencia constitucional contradictoria en relación a la 
calidad de los decretos ley en la escala normativa; y, b) En ningún momento se trastocó el orden 
constitucional; por cuanto, no existió abuso de poder o excesos provenientes del Órgano que emitió 
la norma impugnada y mucho menos contradicción ni incompatibilidad alguna, dado que el 
procedimiento de elaboración y el contenido de la disposición legal advierten su adecuación a la 
Constitución Política del Estado. 
 
En memorial de ampliación de alegatos presentado el 3 de mayo de 2012, el abogado y mandatario 
del órgano que emitió la norma cuestionada, indicó: 1) De la estructura del DS 0100, se observa que 
no regula derechos, limitándose a reglamentar el ejercicio libre de la profesión de abogados; 2) Los 
recurrentes no identificaron la parte del Decreto Supremo que se contrapone al derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de los abogados, contenido en el art. 14.IV de la CPE; y, 3) El art. 109.I 
de la CPE, establece que los derechos reconocidos en la Ley Suprema son directamente aplicables y 
gozan de iguales garantías para su defensa; en consecuencia, para su protección y exigencia no es 
necesaria una regulación previa a través de otras normas.  
 
 
II. CONCLUSIONES 
 
 A fs. 3 cursa el DS 0100 de 29 abril de 2009, que establece:  
  
 “CONSIDERANDO: 
 Que el Parágrafo I del Artículo 109 de la Constitución Política del Estado Determina que 
todos los derechos reconocidos en la Constitución son directamente aplicables y gozan de iguales 
garantías para su protección. 
 
 Que el Parágrafo I del Artículo 46 de la Constitución Política del Estado dispone que toda 
persona tiene derecho a una fuente laboral estable, digna, sin discriminación, en condiciones 
equitativas y satisfactorias que le asegure para sí y su familia una existencia digna. El Parágrafo II del 
citado Artículo expresa que el Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
Asimismo, el Artículo 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que el 
trabajo como una de las actividades principales del ser humano, es un derecho y una obligación que 
no puede estar supeditado a leyes, instituciones o instancias inferiores que regulen su ejercicio. 
 
 Que el numeral 4 del Artículo 21 de la Constitución Política del Estado establece que uno de 
los derechos de las bolivianas y bolivianos es la libertad de reunión y asociación, en forma pública y 
privada, con fines ilícitos. En ese sentido, el Artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos dispone que toda persona tiene derecho a asociarse libremente, asimismo, el artículo 16 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica señala que 
todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole. 
 
 Que el Artículo 410 de la Constitución Política del Estado expresa que todas las personas 
naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, funciones públicas e instituciones, se encuentran 
sometidas a la Constitución. En este marco, es función del Estado Plurinacional de Bolivia, regular e 



implementar el registro público de profesionales, a través de los órganos competentes del sector 
público. 
 
 Que el numeral I del Artículo 172 de la Constitución Política del Estado establece que el 
Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, debe cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
Leyes. 
 
 Que en el gobierno inconstitucional del Gral. Div. David Padilla Arancibia, quien encabezó 
una Junta Militar de Gobierno durante el periodo del 24 de noviembre de 1978 al 8 de agosto de 
1979, se aprobó el Decreto Ley Nº 16793 de 19 de julio de 1979, erróneamente denominado “Ley de 
la Abogacía”. 
 
 Que para el registro de los profesionales, los Colegios de Abogados procedían al cobro de 
matrícula, cuotas mensuales y otras percepciones irregulares, impidiendo el libre ejercicio 
profesional de los abogados que no cumplían con dichos pagos. Aún más, la habilitación del ejercicio 
profesional dispuesta por los Colegios de Abogados era restringida a una determinada región, por lo 
que el abogado estaba obligado a realizar pagos por reinscripción en los Colegios de otros Distritos, 
en clara contradicción a los derechos fundamentales, civiles y políticos establecidos en la 
Constitución Política del Estado. 
 
 Que en el proceso de construcción del Estado Plurinacional de Bolivia, se aprobó el Decreto 
Supremo Nº 29783, de 12 de noviembre de 2008, con el objeto de regular los cobros que realizaban 
los Colegios Departamentales de Abogados de los nueve (9) Distritos Judiciales por concepto de 
obligaciones ordinarias y extraordinarias así como recuperar la función social de los referidos 
Colegios en la concepción de Gratuidad de la Justicia; siendo necesario profundizar y dar continuidad 
a la construcción normativa de este proceso. 
 
 Que en el marco de lo determinado en la Constitución Política del Estado, se requiere 
incorporar mecanismos normativos que restituyan las garantías y el ejercicio de los derechos 
fundamentales para el ejercicio profesional del abogado. 
(…) 
 ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto promover el ejercicio 
libre de la actividad profesional del abogado con título en provisión nacional, mediante la creación  
de un Registro Público de Abogados a cargo del Ministerio de Justicia. 
 
 ARTÍCULO 2.- (DISPOSICIONES GENERALES). 
  
          I. Son abogados los que cumplen los requisitos exigidos por la normativa vigente que regula la 
profesión. 
 
 II. El ejercicio de la abogacía es una función social al servicio del Derecho y la justicia. 
Su ejercicio es un función pública de desempeño particular. 
  
          III.Está prohibido patrocinar una causa que previamente fue encargada a otro abogado, sin que 
exista renuncia o autorización para la contratación de un nuevo abogado. Si el abogado encargado 
de la causa no diere la autorización, con la debida justificación se solicitará al Ministerio de Justicia 
autorización por escrito para la contratación de nuevo abogado. 
  
  
 
 



          ARTÍCULO 3.- (REGISTRO PROFESIONAL). 
  
          I. El Ministerio de Justicia elaborará, organizará, actualizará y tendrá bajo su cargo un Registro 
Público de los Abogados del país. En dicho registro se incluirá a los profesionales recién titulados y  
matriculados, así como a los que se hubiesen titulado y matriculado en anteriores gestiones o que 
estuvieran registrados en algún Colegio de Abogados constituido a la fecha. 
  
          II. Los abogados que en forma posterior a la publicación del presente Decreto Supremo, 
obtengan su título en provisión nacional, deben registrarse ante el Ministerio de Justicia para su 
matriculación correspondiente. 
  
          III.Las solicitudes de registro de abogados en el interior del país, serán recibidas por entidades 
o instituciones bajo tuición o dependencia del Ministerio de Justicia, previa delegación expresa. 
 
 ARTÍCULO  4.- (NÚMERO DE MATRÍCULA).  El Ministerio de Justicia, a tiempo de registrar al 
abogado otorgará la credencial con el número de matrícula profesional correspondiente, que le 
habilitará para el ejercicio libre de la profesión en todo el territorio boliviano, sin que sea necesaria 
la validación o ratificación institucional por ningún colegio, asociación o gremio de abogados del 
país. 
 
 ARTÍCULO  5.- (REQUISITOS DEL REGISTRO). 
  
          I. Los abogados que no estén registrados en un colegio, asociación o gremio de profesionales, 
deben cumplir los siguientes requisitos para registrarse en el Ministerio de Justicia: 
  
          a) Carta de solicitud de registro al Ministerio de Justicia. 
 b) Fotocopia simple del Título en Provisión Nacional. 
 c) Fotocopia legalizada de la Cédula de Identidad. 
 
 II. Una vez verificada la autenticidad del título en provisión nacional con las 
autoridades correspondientes, el Ministerio de Justicia procederá a la entrega de la credencial al 
abogado registrado, que contendrá el número de matrícula. El Ministerio de Justicia solo cobrará al 
profesional el costo de dicho documento. 
  
          III.El Ministerio de Justicia se reserva el derecho de exigir la presentación original del título en 
provisión nacional del abogado que se haya registrado, así como otros documentos cuando así lo 
considere necesario para fines de verificación. 
  
          IV. El Ministerio de Justicia, en acto público y formal procederá a tomar el juramento de 
fidelidad a la Constitución Política del Estado, las Leyes del Estado y la Ética Profesional. 
 
  
 
          ARTÍCULO 6.- (MATRICULACIÓN DE PROFESIONALES ANTERIORMENTE AGREMIADOS) 
  
          I. Las matrículas de abogados que con anterioridad a la emisión del presente Decreto Supremo 
hayan sido legalmente expedidas, surtirán sus efectos por un plazo no mayor a cuatro (4) años 
calendario computable a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 
  
          II. Sin perjuicio de los señalado en el parágrafo anterior, el abogado registrado en algún Colegio 
de Abogados, a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, podrá registrarse en el 



Ministerio de Justicia, debiendo remitir la documentación señalada en el Parágrafo I del Artículo 
precedente, debiendo adjuntar fotocopia simple de la credencial otorgada por el Colegio de 
Abogados con el fin de establecer los años de ejercicio profesional. 
 
 ARTÍCULO 7.- (ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE JUSTICIA). 
  
I. A efectos del presente Decreto Supremo, el Ministerio de Justicia tendrá las   siguientes 
atribuciones: 
 
 a) Elaborar, organizar y actualizar permanentemente el registro de abogados en el país, 
formando un expediente para cada profesional. Para tal efecto, contará con el apoyo que requiera 
de los colegios, asociaciones u otros gremios, así como de las entidades de educación superior 
públicas o privadas, quienes deberán otorgar documentación solicitada. 
 b) Vigilar el adecuado funcionamiento de colegios, asociaciones u otros gremios de 
abogados y el cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 c) En el ámbito de su competencia, dar cumplimiento a las sanciones de los Tribunales 
de Honor de colegios, asociaciones u otros gremios de abogados. 
 d) Aprobar periódicamente el arancel mínimo único de honorarios de abogados 
propuesto por los colegios, asociaciones u otros gremios de abogados; 
 e) Conocer y resolver las denuncias por faltas éticas cometidas por los abogados no 
asociados o afiliados a los colegios, asociaciones u otros gremios de abogados y por los abogados 
que estando afiliados, asociados o colegiados, cuando sus entidades correspondientes no cuenten 
con Tribunales de Honor, conforme a reglamento aprobado por el Ministerio de Justicia. 
 
 ARTÍCULO 8.- (GREMIOS DE ABOGADOS). 
  
          I. Los abogados podrán crear colegios, asociaciones u otros gremios de abogados con el objeto 
de desarrollar y difundir la práctica y el conocimiento de la ciencia del Derecho. 
  
          II. Los colegios, asociaciones u otros gremios de abogados del país deben registrarse de manera 
gratuita en el Ministerio de Justicia, quien reglamentará el procedimiento respectivo, debiendo 
presentar una copia legalizada de su personalidad jurídica. 
 
  
 
           ARTÍCULO 9.- (LIBRE AFILIACIÓN). 
  
          I. La afiliación a un colegio, asociación u otro gremio de abogados es voluntaria ningún 
abogado está obligado a pertenecer a alguno de ellos. 
  
          II. El profesional abogado tiene la libertad de asociarse o agremiarse con fines lícitos en 
cualquier colegio, asociación u otro gremio de abogados, y el derecho a renunciar a su afiliación, 
asociación o gremio, salvo que haya sido denunciado o sancionado por infracción a la ética, por 
competencia desleal y/o que tenga obligaciones pendientes en el colegio, asociación u otro gremio 
de abogados en el que se haya afiliado o asociado. 
 
 ARTÍCULO 10.- (PRECEPTOS DE ORGANIZACIÓN DEL GREMIOS DE ABOGADOS). Los colegios 
asociaciones u otros gremios de abogados, sin contravenir las disposiciones del presente Decreto 
Supremo, aprobarán sus propios estatutos y reglamentos, en el marco de lo dispuesto en el Título II, 
Capítulos I y II del Código Civil, los que deberán incluir, como mínimo, lo siguiente: 
 



          a) Que la Asamblea de asociados sea su máxima autoridad; 
 b) Que sus actividades no tengan finalidades político-partidarias o religiosas; 
 c) Enumeración de las causas de suspensión o exclusión de sus miembros. 
 
 ARTÍCULO 11.- (OBLIGACIONES DE LOS GREMIOS DE PROFESIONALES ABOGADOS). Los 
colegios, asociaciones u otro gremio de abogados, aplicarán el presente Decreto Supremo y su 
Reglamento, y tendrán los siguientes deberes fundamentales: 
 
 a) Fomentar la superación profesional de sus miembros, sin discriminación alguna; 
 b) Promover la aprobación de leyes, reglamentos y sus reformas, relativas al ejercicio 
profesional; 
 c) Precautelar los derechos de los usuarios de los servicios profesionales de sus 
agremiados; 
 d) Representar a sus profesionales agremiados ante las autoridades públicas y la 
comunidad en general. 
 e) Coadyuvar al Ministerio de Justicia y a las autoridades constituidas por ley para el 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 f) Defender y proteger el ejercicio profesional de aquellos que lo ejercen ilegalmente; 
 g) Establecer relaciones académicas, profesionales, culturales, económicas, sociales y 
de colaboración con los gremios similares del país y del extranjero; 
 h) Ejercer el arbitraje en los conflictos entre los profesionales y sus clientes cuando uno 
y otros acuerden someterse a dicho arbitraje; 
 i) Elaborar listas de peritos profesionales clasificados por especialidades que puedan 
servir a las autoridades. Copias de estas listas se enviarán al Ministerio de Justicia para hacerlas 
llegar en su caso a las autoridades competentes; 
 j) En el ámbito de su competencia, ejecutar las sanciones que ordenen las autoridades 
correspondientes, referidas a la suspensión o privación del derecho a ejercer la profesión. 
 
 ARTÍCULO 12.- (SUPRESIÓN DE COBROS Y REQUISITOS INNECESARIOS). Se suprime en todo 
el territorio boliviano, el cobro que realizan los Colegios de Abogados por el sellado, timbres y 
valorados en memoriales de trámites, demandas, denuncias, querellas o peticiones nuevas que 
presentan los ciudadanos en las oficinas de administración pública y privada, por lo que no deberán 
ser exigidos como requisitos de admisión. 
 
 ARTÍCULO 13.- (LIMITACIONES PARA COBROS DE OBLIGACIONES EN  
 LOS GREMIOS DE PROFESIONALES ABOGADOS). Queda terminantemente prohibida la 
utilización de agentes de retención en las oficinas públicas, autárquicas o semi autárquicas donde 
existe prestación de servicio de abogados. 
 
 ARTÍCULO 14.- (OBLIGATORIEDAD DE PRESTAR INFORMACIÓN). Con la finalidad de contar 
con una base de datos que contribuya a la verificación de las solicitudes presentadas, el Ministerio 
de Justicia solicitará a los colegios asociaciones u otro gremio de abogados los datos y la 
documentación referida a los abogados que hayan registrado hasta la fecha de vigencia del presente 
Decreto Supremo. 
 
 ARTÍCULO 15.- (VIGENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO Y MATRICULACIÓN). A partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo, el registro en el Ministerio de Justicia es el único 
requisito exigido para habilitar el libre ejercicio la profesión en todo el territorio boliviano, la 
credencial con el número de matrícula tiene validez en todos los trámites judiciales y otros en los 
que se requieran los servicios de un abogado. 
 



 Las entidades públicas jurisdiccionales o administrativas del Estado Plurinacional de Bolivia, 
están obligadas al cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 DISPOCISIONES TRANSITORIA UNICA.- Los procesos  en curso instaurados por los Tribunales 
de Honor de los Colegios de Abogados, a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, 
deberán proseguir hasta su conclusión. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-  Los colegios, asociaciones u otros gremios de 
abogados, adecuarán la organización y funcionamiento de sus Tribunales de Honor a lo establecido 
por el Título Segundo Sección Primera del Decreto Supremo Nº 26052 de 19 de enero de 2001, 
denominado “Código de Ética Profesional para el ejercicio de la Abogacía”, en lo relativo al 
conocimiento y resolución en primera instancia de las denuncias presentadas en contra de abogados 
por infracciones éticas. 
 
 El procedimiento para conocer y sancionar a los abogados por infracciones éticas se sujetará 
a lo establecido en lo Artículos 39 al 72 del Decreto Supremo Nº 26052, que serán de cumplimiento 
obligatorio para los colegios, asociaciones u otros gremios creados a partir de la publicación del 
presente Decreto Supremo. 
  
 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- El Ministerio de Justicia reglamentará lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo, en el plazo de treinta días (30) días computables a partir de su 
publicación. 
 
DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 
 
 DISPOSICIONES ABROGATORIAS.-  Se abrogan las siguientes disposiciones: 
 
- Decreto Supremo Nº 11782 de 12 de septiembre de 1974.  
- Decreto Ley Nº 16793 de 19 de julio de 1979.  
- Decreto Supremo Nº 26084 de 23 de febrero de 2001.  
- Decreto Supremo Nº 29783 de 12 de noviembre de 2008. 
 
 DISPOSICIONES DEROGATORIAS.- Se derogan los Artículos 9 y  10 del Decreto Supremo 
26052 de 19 de enero de 2001. 
  
 Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo”. 
 
III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL FALLO 
 
Los recurrentes, cuestionan la constitucionalidad del DS 0100 de 29 de abril de 2009, dado que 
siendo una norma de inferior jerarquía no puede abrogar un Decreto Ley cuyo rango es superior 
similar al de una ley -Ley de la Abogacía- y que la contradicción entre las normas del citado Decreto 
Supremo y la Ley de la Abogacía conllevan a la vulneración directa de los principios de jerarquía 
normativa, supremacía constitucional, legalidad, reserva legal, proporcionalidad e inalterabilidad del 
contenido esencial y restricción de los derechos fundamentales a asociarse con fines lícitos, al 
trabajo y al ejercicio de la personalidad. Disposiciones legales que tienen la misma finalidad y objeto; 
empero, son contradictorias en su contenido al pretender el Decreto Supremo regular y/o 



reglamentar aspectos que ya están determinados por una norma jerárquicamente superior como es 
el Decreto Ley, procurando ser aplicado sin que importen los principios uniformadores y el alcance 
de los derechos, tratando de modificar la matriculación, el pago de cuotas y las condiciones de 
permanencia, organización y obligaciones para los gremios de abogados; restringe derechos y 
contraria a su vez a la Constitución Política del Estado, Tratados Internacionales y la ley. En 
consecuencia, demandan la inconstitucionalidad del DS 0100 de 29 de abril de 2009, 
específicamente de los nueve párrafos de la parte considerativa (preámbulo); los arts. 1 al 15; 
Disposición Transitoria Única las dos Disposiciones Adicionales y las Disposiciones Abrogatorias y 
Derogatorias, por considerar que son contrarios a los arts. 1, 8.II, 9.2, 21.4, 22, 108 numerales 1, 2 y 
3, 109.II, 115.II, 308.I, y 410.I y II de la CPE. En consecuencia, corresponde determinar si los extremos 
denunciados son evidentes a los efectos de efectuar el control de constitucionalidad que le 
encomienda a este Tribunal el art. 202.1 de la CPE. 
 
 
 
III.1. El control de constitucionalidad 
 
Inicialmente, conviene aclarar que en el presente juicio de constitucionalidad se aplicará la Ley 1836 
de 1 de abril de 1998 (Ley del Tribunal Constitucional); por cuanto, es la norma procesal que se 
encontraba vigente a tiempo de la interposición del recurso directo o abstracto de 
inconstitucionalidad -ahora acción inconstitucionalidad abstracta- en examen, en observancia del 
principio de ultractividad. 
 
La Constitución Política del Estado, prevé un medio o recurso idóneo para el control objetivo de las 
disposiciones legales ordinarias con los preceptos, principios y valores contenidos en la Norma 
Fundamental, cuya finalidad es sanear o depurar el ordenamiento jurídico a través de la expulsión 
de la norma que resulte incompatible; es así que en el art. 132 de la CPE, prescribe: “Toda persona 
individual o colectiva afectada por una norma jurídica contraria a la Constitución tendrá derecho a 
presentar la Acción de Inconstitucionalidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
ley”; más adelante, en el  art. 133, establece que: “La sentencia que declare la inconstitucionalidad 
de una ley, decreto o cualquier género de resolución no judicial, hace inaplicable la norma 
impugnada y surte plenos efectos respecto a todos”; es decir, determinada la incompatibilidad de la 
norma cuestionada, su efecto inmediato es la expulsión o inaplicabilidad legal en el ordenamiento 
jurídico interno. 
 
En cuanto a los alcances del control de constitucionalidad, la doctrina constitucional, sin distinguir 
entre los recursos directos o indirectos de inconstitucionalidad, precisó: “…el control de 
constitucionalidad abarca los siguientes ámbitos: a) la verificación de la compatibilidad o 
incompatibilidad de las disposiciones legales impugnadas con las normas de la Constitución Política 
del Estado, lo que incluye el sistema de valores supremos, principios fundamentales, así como los 
derechos fundamentales consagrados en dicha Ley Fundamental; b) la interpretación de las normas 
constitucionales así como de la disposición legal sometida al control desde y conforme a la 
Constitución Política del Estado; c) el desarrollo de un juicio relacional para determinar si una norma 
legal es o no conforme con las normas constitucionales; determinando previamente el significado de 
la norma legal por vía de interpretación; y d) la determinación de mantener las normas de la 
disposición legal sometida al control. De lo referido se concluye que el control de constitucionalidad 
no alcanza a la valoración de los fines, los propósitos, la conveniencia o beneficios que pudiese 
generar la disposición legal sometida a control; lo que significa que el Tribunal Constitucional, como 
órgano encargado del control de constitucionalidad, no tiene a su cargo la evaluación de si son 
convenientes, oportunos o benéficos los propósitos buscados por las normas impugnadas, su labor 
se concentra en el control objetivo de constitucionalidad de las disposiciones legales impugnadas…” 



(SC 0051/2005 de 18 de agosto). 
 
III.2. Control correctivo o posterior 
 
El control de constitucionalidad correctivo o a posteriori, denominado en nuestra legislación -Ley del 
Tribunal Constitucional- como recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad, ahora acción de 
inconstitucionalidad abstracta, se hace efectivo con posterioridad a la emisión de la norma cuya 
constitucionalidad se cuestiona, con la finalidad de retirarla del ordenamiento jurídico previa 
verificación de su incompatibilidad con el texto constitucional -principios, valores, derechos y 
garantías y normas orgánicas-; un elemento que distingue a este control, es su no relación a la 
resolución a un caso concreto. Es precisamente por ello que el art. 54 de la Ley del Tribunal 
Constitucional (LTC), al establecer los requisitos para su procedencia define su alcance, indicando: 
“El recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad procederá contra toda ley, decreto y 
cualquier género de resolución no judicial, contraria a la Constitución Política del Estado como 
acción no vinculada a un caso concreto”, y establece como sujetos legitimados para plantearla al 
Presidente de la “República”, cualquier Senador o Diputado, Fiscal General y Defensor del Pueblo, 
advirtiendo que no existe un interés subjetivo ligado a un caso concreto, dado que lo que se 
pretende al corregir el acto legislativo inconstitucional es depurar el ordenamiento jurídico. 
 
A través de este recurso se somete a control de constitucionalidad toda disposición legal de carácter 
normativo y general que con posterioridad a su emisión resulte contraria a la Constitución Política 
del Estado, en función a una interpretación de la disposición legal, desde y conforme la Norma 
Fundamental, labor encomendada, ahora, al Tribunal Constitucional Plurinacional, conforme la 
atribución contenida en el art. 202.1 de la CPE. Lo que significa, que frente a distintas 
interpretaciones que pudieran suscitarse de una disposición legal -ley, decreto ley o cualquier 
género de resolución-, este Tribunal, deberá aplicar el principio de conservación de la norma; es 
decir, adoptar aquella interpretación que  concuerde con la Constitución Política del Estado -art. 4 
de la LTC-, que implica la modulación del contenido de la sentencia y sus efectos a través de la 
emisión de sentencias exhortativas, interpretativas, aditivas o integradoras.  
 
Finalmente, la declaratoria de inconstitucionalidad, de acuerdo a la doctrina y jurisprudencia 
constitucional, se efectuará por el fondo o por la forma, en este último caso, el control de 
constitucionalidad, consiste en efectuar un análisis desde el origen de la norma, si el órgano emisor 
es competente para emitir la ley, si se imprimió el procedimiento legislativo previsto por la 
Constitución Política del Estado para la formación de una ley, sea desde su elaboración, aprobación, 
promulgación y publicación. Dicho de otro modo, implica determinar la validez en la formación y 
aprobación de la ley. 
 
 
 
 
 III.3. La ley y su procedimiento legislativo 
  
El ordenamiento jurídico de nuestro país, de acuerdo al art. 410.II de la CPE, está compuesto por la 
Constitución Política del Estado, los Tratados Internacionales, las leyes nacionales, los estatutos 
autonómicos, las cartas orgánicas y el resto de la legislación departamental, municipal e indígena, los 
decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los órganos ejecutivos correspondientes. 
A efectos de desarrollar el control de constitucionalidad invocado, corresponde referirnos a la ley, 
entendida como la norma jurídica que regula los actos y las relaciones humanas; dictada por 
autoridad estatal competente con potestad legislativa, que en un orden constitucional vigente que 
es la Asamblea Legislativa Plurinacional, conforme a los procedimientos específicamente 



preestablecidos -primera etapa; elaboración, proposición y aprobación o sanción; segunda etapa, 
consistente en la promulgación y publicación de la norma por el Órgano Ejecutivo-, denominado 
como el aspecto formal de la ley. Pero la ley, no se limita a ese aspecto, sino también al material o 
de contenido de la norma jurídica, consistente en el objeto o la regulación de una serie de 
cuestiones de carácter general, imperativo y obligatorio. 
 
La Constitución Política del Estado, reconoce a la Asamblea Legislativa Plurinacional la atribución de 
dictar leyes, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas -art. 158.3-; para lo cual, establece 
de manera específica que la facultad de iniciativa legislativa, reside en los ciudadanos y ciudadanas; 
las asambleístas y los asambleístas en cada una de sus Cámaras; al Órgano Ejecutivo; al Tribunal 
Supremo, en el caso de iniciativas relacionadas con la administración de justicia; y, a los gobiernos 
autónomos de las entidades territoriales -art. 162.I-.  
 
El art. 163 del texto constitucional, define el procedimiento legislativo que concluye con la 
promulgación de la ley por el Presidente del Estado Plurinacional, inmediatamente se procederá con 
su publicación en la Gaceta Oficial; a partir, de ese momento adquiere vigencia y carácter de 
obligatorio para todos los bolivianos, excepto, cuando la propia norma establezca un plazo diferente 
para su entrada en vigencia -art. 164 de la CPE-. 
 
En este contexto, resulta conveniente traer a colación, que los regímenes de facto que gobernaron 
nuestro país, en el cual el Poder Ejecutivo, pese a carecer la potestad y atribución para dictar leyes, 
emitió una serie de disposiciones legales con la denominación de decretos leyes, que aún prevalecen 
en nuestro sistema jurídico, habiendo sido algunas elevadas a rango de ley, a través del 
procedimiento legislativo correspondiente. 
 
En efecto, no puede ignorarse que nuestro país sufrió una serie de periodos ausentes del régimen 
constitucional o conocidos también como gobiernos de factos, en los cuales se expidieron decretos 
que constituyen leyes en sentido material y no formal. Al respecto, Rafael Bielsa, citado por Pablo 
Dermizaky Peredo, sostiene: “La denominación de decreto-ley que se da a todo acto de subsistencia 
legislativa, pero que emana de un poder que no tiene atribución constitucional para dictarlo, es, en 
la práctica, comprensiva no solo de los poderes que se ejercen de-jure, sino también de facto. El 
decreto-ley, que es un decreto por su forma y ley por su contenido, es un acto del Poder Ejecutivo 
por el que se establecen normas generales de incumbencia del Congreso, cuando el Estado tiene la 
necesidad súbita de cumplir una función no prevista por el legislador, ni autorizada o delegada por 
él” (las negrillas son nuestras).  
 
Entonces, dada la situación excepcional o circunstancial -gobierno de facto- en que se emiten los 
decretos leyes, cuya finalidad se constituyó en el medio para, en ese momento, emitir las normas 
necesarias a efectos de alcanzar sus fines. A la conclusión de los mismos y restablecido el orden 
constitucional, corresponde al Congreso, ahora Asamblea Legislativa Plurinacional, determinar la 
validez o la nulidad de cada uno de los decretos leyes, a través, eventualmente por una ley -aunque 
doctrinalmente no se considere lo formalmente correcto- o por medio del procedimiento legislativo 
correspondiente, teniendo presente su contenido material compatible con los valores, principios y 
derechos reconocidos por la Constitución Política del Estado y su eficacia jurídica. No es posible 
desconocer entonces, que durante los regímenes de facto por los que atravesó nuestro país se 
dictaron una serie de disposiciones legales -Código Civil, Código Procesal del Trabajo entre otros- 
que tuvieron o tienen vigencia y fuerza de ley entre tanto la Asamblea Legislativa Plurinacional no 
imprima el procedimiento legislativo correspondiente a efectos de dejarlas sin efecto o en su caso 
elevarlas a rango de ley.  
 
En el sentido anotado, cabe glosar algunos precedentes tales como: La SC 0024/2004 de 16 de 



marzo, sostuvo: “I. Sobre la validez, constitucionalidad o inconstitucionalidad de los Decretos Leyes, 
éste Tribunal en su SC 82/2000, de 14 de noviembre, citada por su similar 0018/2003, de 24 de 
febrero, ha señalado:  
 
‘...conforme lo ha precisado la doctrina constitucional una disposición legal puede ser impugnada de 
inconstitucional por su origen o por su contenido. En el primer caso, cuando en su elaboración y 
aprobación no se han cumplido ni respetado los procedimientos establecidos por el texto 
constitucional para tal efecto o se las ha elaborado y aprobado en una instancia o por autoridad no 
establecida por la Constitución para tal efecto. En el segundo caso, cuando la disposición legal, a 
pesar de haber sido elaborada y aprobada conforme a los procedimientos y formas establecidos por 
el texto constitucional contienen normas que son incompatibles con los principios y normas de la 
Constitución Política del Estado’.  
 
El mismo fallo, en cuanto al análisis de las normas legales emitidas a través de Decretos Leyes, 
precisa:  
 
‘...el Decreto Ley impugnado es en esencia una Ley aprobada y puesta en vigencia mediante Decreto 
Supremo, en razón de que en la fecha de su emisión el país era gobernado por un régimen de facto, 
en el que no funcionaba el Órgano Legislativo, por lo que en su origen también es incompatible con 
las normas establecidas por los arts. 59-1ª y 71 al 81 de la C.P.E. Empero, corresponde señalar que la 
citada disposición legal y muchas otras han tenido y tienen vigencia plena en el ordenamiento 
jurídico del país, es más constituyen una importante base del ordenamiento jurídico ordinario como 
son los Códigos sustantivos y los Códigos adjetivos vigentes a partir de 1971; los cuales el Órgano 
Legislativo no las ha abrogado, ni los ha elevado al rango de Ley para resolver el problema de su 
incompatibilidad de forma u origen con las normas de la Constitución’" (las negrillas nos nuestras).  
 
III.4. Los decretos y el órgano emisor  
  
A decir de Pablo Dermizaky Peredo, decreto es: “…una norma auxiliar de la ley que emite el Poder 
Ejecutivo en materias en que no es constitucionalmente indispensable la ley formal, pero que reviste 
mayor importancia que los asuntos de mero trámite relegados a circulares y órdenes internas. El 
decreto se asemeja a la ley en que tiene fuerza obligatoria, general y permanente; pero difiere de 
ésta en cuanto al órgano del que emana y en que no establece derechos y obligaciones 
propiamente, sino los medios para hacerlos valer”. Entonces, son resoluciones cuya emisión 
compete sólo al Órgano Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones y según sus facultades 
reglamentarias, para el cumplimiento de las leyes, sin implicar de modo alguno la modificación de su 
contenido material; de acuerdo a la estructura jurídica vigente en nuestro país y conforme la 
disposición contenida en el art. 410.II de la CPE, es competencia de las entidades territoriales -
nacionales, autónomas y descentralizadas-, emitir decretos, reglamentos y demás resoluciones 
emanadas de los órganos ejecutivos correspondientes; de ahí que el art. 172.7 y 8) del texto 
constitucional, establece como atribución del Órgano Ejecutivo -Presidente del Estado Plurinacional-, 
promulgar las leyes sancionadas por la Asamblea Legislativa Plurinacional y dictar decretos 
supremos. Dicho de otro modo, a diferencia de una ley, el decreto supremo establece disposiciones 
legales específicas que reglamentan las normas generales previstas por la ley, sin modificar o 
desconocer y mucho menos suprimir los derechos y obligaciones establecidas por ésta. 
 
III.5. Jerarquía normativa y supremacía constitucional 
  
El art. 410.II de la CPE, sitúa a la Norma Fundamental en la cúspide de la estructura normativa, lo 
que implica el reconocimiento de su jerarquía frente a cualquier otra disposición legal e incluso el 
bloque de constitucionalidad, a excepción claro está en materia de Derechos Humanos cuya 



interpretación es distinta. En ese sentido, el texto constitucional, se encuentra en la cúspide de la 
estructura jurídica del Estado, constituyéndose en el sustento o fundamento de las demás 
disposiciones legales, de donde nacen los niveles jerárquicos en función al órgano que emite la 
norma, su importancia y el sentido funcional de la misma.  
 
Con relación a los alcances del citado principio, la SC 072/2004 de 16 de julio, indicó: “…significa que 
una disposición legal sólo puede ser modificada o cambiada mediante otra disposición legal de igual 
o superior jerarquía, en ningún caso una disposición legal inferior puede modificar a otra de 
jerarquía superior; así, por ejemplo, una Ley no puede ser modificada mediante Decreto Supremo, y 
éste no puede ser modificado mediante una Resolución. Precisamente en el resguardo del principio 
fundamental de la jerarquía normativa, así como de la seguridad jurídica, la norma prevista por el 
art. 59.1ª de la Constitución dispone que es potestad del Poder Legislativo el dictar leyes, abrogarlas, 
derogarlas, modificarlas e interpretarlas” (las negrillas nos pertenece).  
 
De donde se concluye que los principios y valores contenidos en la Constitución Política del Estado, 
constituyen la base para la emisión de toda disposición legal que emane del Órgano Legislativo u 
otro en el ámbito de sus competencias -entidades territoriales autónomas-; y, los actos de los 
órganos del Estado -Legislativo, Ejecutivo y Judicial- no pueden abstraerse del control de 
constitucionalidad, por encontrarse sometidos a la Constitución Política del Estado.  
 
III.6. Reserva legal 
 
La disposición contenida en el art. 109.II de la CPE, relativa a que los derechos y sus garantías sólo 
podrán ser regulados por la ley, implica; por una parte, que sólo el órgano legislativo es el 
competente para emitir leyes que desarrollen los preceptos o derechos fundamentales -en su 
sentido material sin alterar su núcleo esencial- contenidos en la Ley Fundamental y a su vez 
impongan sus límites; y por otra, constituye una restricción frente a otros Órganos -Ejecutivo y 
Judicial- que intenten regular derechos que sólo puede realizarse a través de una ley.  
 
En ese sentido, la doctrina constitucional, precisó:“’Conforme ha definido este Tribunal, en su 
Declaración Constitucional 0006/2000, de 21 de diciembre, el principio de la reserva legal es la 
'institución jurídica que protege el principio democrático, al obligar al legislador a regular aquellas 
materias que por disposición de la Constitución deben ser desarrolladas en una ley; es una 
institución que impone un límite tanto al Poder Legislativo como al Ejecutivo; a aquél, impidiendo 
que delegue sus potestades en otro órgano, y a éste, evitando que se pronuncie sobre materias que, 
como se dijo, debe ser materia de otra ley'. En el ámbito del ejercicio de los derechos 
fundamentales, este principio es aplicado para impedir cualquier exceso en la imposición de 
limitaciones al ejercicio de los derechos fundamentales, pues si bien es cierto que pueden 
imponerse límites al ejercicio de los derechos fundamentales para preservar la prevalencia del 
interés general, la primacía del orden jurídico y los factores de seguridad, moralidad y salubridad 
públicos, no es menos cierto que, en aplicación del principio de reserva legal, esas limitaciones solo 
pueden ser impuestas mediante ley en sentido formal. 
 
En consecuencia, conforme al razonamiento precedentemente expuesto el principio de reserva 
legal, en el ámbito del ejercicio de los derechos fundamentales, resultaría lesionado cuando una 
norma inferior a una ley imponga limitaciones al ejercicio de algún derecho fundamental consagrado 
por la Constitución o los instrumentos internacionales sobre derechos humanos; a contrario sensu, 
no resulta lesionado el principio cuando la limitación de un derecho fundamental es impuesta por 
una ley en sentido formal, y dicha Ley es reglamentada en su parte operativa por otra disposición 
inferior” (las negrillas nos perecen). (SC 0069/2006 de 8 de agosto). 
   



III.7. Examen de constitucionalidad 
 
A través del recurso directo o abstracto de inconstitucionalidad -ahora acción abstracta de 
inconstitucionalidad-, los accionantes demandan la inconstitucionalidad del DS 0100, indicando; por 
una parte, que siendo una norma ordinaria de inferior jerarquía no puede de manera alguna dejar 
sin efecto una de rango superior como es el Decreto Ley denominado Ley de la Abogacía, que aún 
cuando no fuere producto de un procedimiento legislativo su vigencia y efectos fueron los de una 
ley; y, de otra, que cualquier contradicción entre las normas del Decreto Supremo impugnado y la 
Ley de la Abogacía conllevan a la vulneración directa de los principios de jerarquía normativa, 
supremacía constitucional, legalidad, reserva legal, proporcionalidad e inalterabilidad del contenido 
esencial y restricción de los derechos fundamentales a asociarse con fines lícitos, al trabajo y al 
ejercicio de la personalidad. Así también, refieren que tanto el Decreto Supremo cuestionado y el 
Decreto Ley 16793, tienen el mismo objeto y finalidad; empero, en su contenido resultan contrarios, 
dado que se pretende regular y/o reglamentar aspectos que ya están determinados por una norma 
jerárquicamente superior -Decreto Ley-, su modificación y abrogación, denotando la 
inconstitucionalidad e imposibilidad de compatibilización que atenta contra el art. 410.II de la CPE, 
por no ser posible la reglamentación de un Decreto Ley a través de un Decreto Supremo. 
 
Bajo ese contexto y teniendo presente que el control de constitucionalidad, conforme se desarrolló 
en el Fundamento Jurídico III.1 del presente fallo, tiene por naturaleza ser un medio a través del cual 
el ordenamiento jurídico del Estado es depurado cuando se advierta que una disposición legal o 
cualquier género de resolución no judicial, de manera directa resulte contraria a los valores, 
principios, derechos fundamentales y garantías constitucionales y normas orgánicas de la 
Constitución Política del Estado -Fundamento Jurídico III.2-. 
 
 
 
III.7.1. Respecto del DL 16793 de 19 de julio de 1979 
 
   Si bien es cierto, que en el recurso directo o abstracto de 
inconstitucionalidad-, no se demandó el juicio de constitucionalidad del DL 16793 de 19 de julio de 
1979; empero, advertida la vinculación o identidad entre el contenido del citado decreto y el DS 
0100, y dada la abrogatoria del Decreto Ley por éste último, a continuación se realizará el examen 
de constitucionalidad, en el entendido que este Tribunal podrá declarar la inconstitucionalidad de 
otros preceptos que sean concordantes o conexos con la norma legal impugnada -art. 58.IV de la 
LTC-.  
 
   Según se explicó en los Fundamentos Jurídicos III.3 y III.4 de este fallo, la 
constitucionalidad de una ley, decreto o cualquier género de resolución no judicial, deviene de su 
carácter formal y material; es decir, haber sido emitida por el órgano competente y conforme el 
procedimiento establecido para el efecto fijado por la Constitución Política del Estado y la ley, y la 
necesaria compatibilidad de su contenido con los valores, principios, derechos y garantías 
reconocidos por la Norma Fundamental. En ese sentido, conviene recordar que entre las 
clasificaciones de las leyes, teniendo en cuenta su contenido y forma, se distingue la ley material y 
formal; en la primera, se toma en cuenta el contenido y objeto de la ley, es decir su naturaleza 
intrínseca, independientemente del órgano o autoridad que elabora o dicta la ley, y la forma se 
refiere al carácter de la autoridad u órgano que la dicta. Consecuentemente, el DL 16793, por su 
contenido material adquiere el carácter de una ley, aún cuando en su origen no lo sea; dicho de otro 
modo, un decreto ley es en esencia una ley aprobada y puesta en vigencia a través de un decreto 
supremo -emitida por el Órgano Ejecutivo- según sostiene la doctrina y jurisprudencia constitucional, 
desarrolladas en los citados Fundamentos Jurídicos.  



 
   Nuestro ordenamiento jurídico, según la previsión contenida en el art. 410.II 
de la CPE, no contempla al decreto ley, como parte de la estructura de la jerarquía normativa; 
empero, cuando éstos formaron o forman parte del ordenamiento jurídico del Estado, no resulta 
coherente desconocer su vigencia y eficacia, pese a su inconstitucionalidad en la forma u origen, que 
puede ser subsanada a través de los mecanismos que la ley prevé. De donde se concluye, que un 
decreto-ley, por su forma no puede considerarse una ley, en el entendido que no emana del órgano 
competente y según el procedimiento legislativo correspondiente; por su contenido material, 
adquiere el carácter de ley, supeditado a que el órgano competente lo eleve a esa categoría a través 
de las formas establecidas por la ley o en su defecto sea dejada sin efecto o expulsada del 
ordenamiento jurídico por su incompatibilidad con la Constitución Política del Estado. En 
consecuencia, el Decreto Ley en examen, resulta inconstitucional en su origen, por haber sido 
emitido por un órgano que no tiene competencia para ello y al margen del procedimiento previsto 
en la Constitución Política del Estado y la ley para su expedición. 
 
   Ahora bien, el DL 16793, bajo esa figura no se encuentra dentro de la 
jerarquía normativa del ordenamiento jurídico del Estado; empero, no puede ignorarse su vigencia y 
eficacia en la regulación del ejercicio profesional de los abogados, el control ético de dichos 
profesionales y el funcionamiento de los respectivos Colegios de Abogados. Dada esa eficacia 
jurídica al interior del orden jurídico, su contenido intrínseco no puede ser modificado o dejado sin 
efecto, sino a través de una ley en función al principio de reserva legal en el entendido que los 
derechos y garantías sólo podrán ser regulados por ley, que comprende a su vez que sólo el órgano 
competente -legislativo-  puede emitir leyes que desarrollen e impongan límites a los preceptos o 
derechos fundamentales contenidos en la Constitución Política del Estado y constituye también una 
restricción a otros órganos que pretendan  regular derechos que sólo puede hacerse a través de una 
ley.  
 
   En ese sentido, cabe referirnos al derecho a la libertad de asociación, 
contenido el art. 21.4 de la CPE y que la jurisprudencia constitucional, recogiendo las 
recomendaciones de la Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de noviembre de 1985, de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, definió como: “…la facultad que tienen las personas de poner 
en común sus bienes, sus valores, su trabajo, su actividad, sus fuerzas individuales o cualesquier 
otros derechos para un fin desinteresado o no, intelectual, moral, económico, artístico, recreativo o 
de beneficencia. La libertad de asociación es el derecho del individuo de unirse con otros en forma 
voluntaria y durable para la realización común de un fin lícito.  
   (…) 
   El derecho de asociación proyecta su protección desde una doble 
perspectiva; por un lado, como derecho de las personas en el ámbito de la vida social, y, por otro 
lado, como capacidad de las propias asociaciones para su funcionamiento. En cuanto a la primera, 
aparecen los aspectos positivos, como la libertad y la voluntariedad en la constitución de las 
asociaciones, paralelamente a la titularidad del derecho a constituir asociaciones, sin perjuicio de las 
condiciones que para su ejercicio establece la legislación vigente, y los derechos inherentes a la 
condición de asociado. La segunda recoge la capacidad de las asociaciones para inscribirse en el 
Registro correspondiente; para establecer su propia organización en el marco de la Ley; para la 
realización de actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines en el marco de la legislación 
sectorial específica; y, finalmente, para no sufrir interferencia alguna de las Administraciones, salvo 
la que pudiera venir determinada por la concurrencia de otros valores, derechos o libertades 
constitucionales que deban ser objeto de protección al mismo tiempo y nivel que el derecho de 
asociación. 
   (…) 
   La asociación en el ejercicio libre de la profesión 



   Se definen las profesiones liberales como las que se ejercen sin relación de 
dependencia hacia el empleador, sin salario, sin sujeción a instrucciones (que no sean las de la 
propia idoneidad), en el modo de obrar profesionalmente, es decir que se ejercen con cierta 
autonomía funcional. 
   En diversos países se ha establecido la obligación a determinados 
profesionales de colegiarse en una institución a fin de que puedan desarrollar su profesional 
legalmente. La polémica que se origina, en la especie, es si tal obligatoriedad atenta contra el 
derecho a la libertad de asociación. 
   Es imprescindible partir de lo señalado en el propio texto constitucional 
cuando el art. 7 dispone que el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas estarán 
regulados por las leyes, premisa de la cual se tiene certeza que dicho ejercicio no es absoluto, pues 
existen límites que deben ser respetados en beneficio de la comunidad. Cabe recordar que la 
jurisprudencia constitucional, conforme las normas previstas en la Constitución así como en los 
tratados, convenciones y convenios internacionales suscritos y ratificados por el Estado boliviano, ha 
asumido que el ejercicio de los derechos fundamentales tiene límites, en consecuencia las personas 
no pueden hacer un ejercicio absoluto o arbitrario que lesione los derechos de las otras personas o 
los intereses generales; así en las Sentencias Constitucionales que se detallan a continuación este 
Tribunal ha expresado el siguiente razonamiento: 
   
   - SC 04/2001 de 5 de enero: 
   ".. los derechos fundamentales no son absolutos, encuentran límites y 
restricciones en los derechos de los demás, la prevalencia del interés general, la primacía del orden 
jurídico y los factores de seguridad, moralidad y salubridad públicos, que no pueden verse 
sacrificados en aras de un ejercicio arbitrario o abusivo de las prerrogativas individuales; es decir, 
que los derechos fundamentales pueden ser limitados en función del interés social. Es en ese orden 
que la Constitución ha establecido el mecanismo legal para la regulación y restricción de los 
derechos fundamentales". 
 
   - SC 429/2002-R de 15 de abril: 
   ".. el art. 28 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre dispone que: "los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del desenvolvimiento 
democrático". Esto significa que las personas no pueden ejercer de manera irrestricta y arbitraria sus 
derechos en desmedro de los derechos de los demás, por lo que su ejercicio debe estar 
reglamentado, conforme lo dispone la propia Constitución en su art. 7". 
   
   La jurisprudencia -conforme lo reconoció la SC 0061/2003, de 1 de julio, 
entre otras- tiene su fundamento en el hecho de que, tanto la Constitución como los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos humanos que forman parte del bloque de 
constitucionalidad, no se limitan a proclamar el conjunto de los derechos, libertades y garantías de 
los seres humanos. Sino que también hacen referencia explícita o implícita de las restricciones o 
limitaciones de su ejercicio, estableciendo en su caso las condiciones particulares en las cuales es 
posible que el Estado, a través de sus órganos del Poder Público, aplique la restricción al ejercicio de 
los derechos y libertades sin violarlos. 
    
   Por ello, si bien el derecho de asociación tiene un componente de 
voluntariedad en general, en el caso particular de la colegiación a una determinada persona jurídica 
(Colegio Profesional) puede ser constreñida en pro del interés colectivo y del orden público. En 
efecto, conforme lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la Opinión 
Consultiva OC-5/85 de 13 de noviembre de 1985: 
   "...si se considera la noción de orden público (...) como las condiciones que 



aseguran el funcionamiento armónico y normal de las instituciones sobre la base de un sistema 
coherente de valores y principios, es posible concluir que la organización del ejercicio de las 
profesiones está implicada en ese orden". 
 
   Advierte, sin embargo, la Corte Interamericana que las razones de orden 
público, que son válidas para justificar la colegiación obligatoria de determinadas profesionales, 
como la medicina, la abogacía, y podríamos decir la ingeniería, no pueden invocarse en el caso del 
periodismo, por ejemplo, pues limita de modo permanente, en perjuicio de los no colegiados, el 
derecho de hacer uso pleno de la libertad de expresión. 
 
   Entonces, si el ser humano vive en sociedad, los derechos de que goza, los 
goza frente a otros; así, los derechos se respetan y se protegen porque la persona convive con 
muchas otras que, a su vez, también son titulares de derechos. Así, a nadie se le puede reconocer un 
derecho con cuyo ejercicio, al mismo tiempo, se desconozca el mismo derecho u otro distinto, en los 
demás. Entre el sujeto activo o titular del derecho y el sujeto pasivo o persona que debe respetarlo, 
surge una relación de reciprocidad de derecho - obligación entre las dos personas. 
 
   Dentro de ese marco, es necesario remarcar que la persona tiene derecho a 
escoger y formarse en una profesión, pero las demás personas tienen derecho a que el ejercicio de 
la profesión que aquella ha elegido esté circunscrita dentro del ámbito de los principios de la ética, 
de legalidad, de idoneidad, de buena fe, y que al mismo tiempo, existan mecanismos que controlen 
tal ejercicio para que, en caso de detectarse alguna conducta reñida con los principios mencionados, 
exista una instancia que investigue ese aspecto y, de ser cierta la contravención, aplique la sanción 
que corresponda, todo lo cual conlleva una certeza y confianza de la comunidad en cuanto a que el 
profesional que atienda sus intereses, o los del Estado, está sometido a un régimen que resguarda el 
orden público y el bienestar social. 
 
   Los Colegios Profesionales cumplen la función de, además de representar a 
sus colegiados y demandar el respeto de sus derechos, controlar que el ejercicio de la profesión que 
se trate se realice dentro del ámbito señalado por la ley que, en protección del orden público y el 
beneficio colectivo, válidamente puede reglar y limitar el ejercicio de las profesiones, puesto que la 
reglamentación de su ejercicio no altera el núcleo esencial del derecho cuando sólo se le impone 
condiciones razonables. La colegiación o inscripción en un Colegio Profesional implica que el 
colegiado podrá ejercer válidamente su profesión porque existe un órgano (el Colegio, 
precisamente), que está tutelando que tal ejercicio sea idóneo, eficiente, correcto. Caso contrario, si 
no existiera la obligatoriedad de inscripción en el Colegio Profesional, a más que muchas personas 
que no cumplan los requisitos de idoneidad y preparación podrían ejercer la profesión, otros que sí 
cumplen tales condiciones podrían incurrir en conductas en desmedro de la comunidad, sin que 
exista un control por parte de un organismo que tutele el beneficio de las demás personas y en 
general de la sociedad. A ello se suma el hecho que el mantenimiento de un Registro de 
Profesionales permite que, en el supuesto de existir una contravención que ha sido sancionada por 
la instancia competente al efecto (que tiene cabida dentro de la estructura de cada Colegio 
Profesional, como ser el Tribunal de Honor o el Tribunal de Ética), se tenga el dato preciso de dicha 
sanción, más aún si esta involucra la inhabilitación del ejercicio de la profesión durante cierto 
tiempo” (las negrillas son nuestras). (SC 0112/2004 de 11 de octubre). 
 
   De donde se concluye que el contenido del DL 16793, al regular el ejercicio 
profesional de los abogados y sus respectivos colegios, tiene contenido material de ley. 
   
 
 



 
  
III.7.2. Respecto del DS 0100 de 29 de abril de 2009 
 
Examinado, el Decreto Supremo impugnado, en su parte considerativa entre otros aspectos señala 
que, el art. 46 de la CPE, dispone que toda persona tiene derecho a una fuente laboral estable, 
digna, sin discriminación, en condiciones equitativas y satisfactorias que le asegure para sí y su 
familia una existencia digna y que el Estado protegerá el ejercicio del trabajo en todas sus formas. 
Asimismo, el art. 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que el trabajo, 
como una de las actividades principales del ser humano, es un derecho y una obligación que no 
puede estar supeditado a leyes, instituciones o instancias inferiores que regulen su ejercicio; que el 
numeral 4 del art. 21 de la CPE establece que uno de los derechos de las bolivianas y bolivianos es la 
libertad de reunión y asociación, en forma pública y privada, con fines lícitos, en ese sentido, el art. 
22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que toda persona tiene derecho a 
asociarse libremente; asimismo, el art 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, señala que todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines ideológicos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o 
de cualquier otra índole. 
 
Dicho texto contiene la finalidad de la norma impugnada, su sustento y fundamento jurídico; siendo 
la finalidad la prevista en el  párrafo séptimo, al referir: “Que para el registro de los profesionales, los 
Colegios de Abogados procedían al cobro de matrícula, cuotas mensuales y otras percepciones 
irregulares, impidiendo el libre ejercicio profesional de los abogados que no cumplían con dichos 
pagos. Aún más, la habilitación del ejercicio profesional dispuesta por los Colegios de Abogados era 
restringida a una determinada región, por lo que el abogado estaba obligado a realizar pagos por 
reinscripción en los Colegios de otros Distritos, en clara contradicción a los derechos fundamentales, 
civiles y políticos establecidos en la Constitución Política del Estado”.  
 
   En base a lo expresado y desarrollado en los Fundamentos Jurídicos del 
presente fallo, tenemos que el contenido del Decreto Supremo impugnado, al igual que el DL 16793, 
tiene el contenido material de Ley, aspecto por el que precisamente vulnera el principio de reserva 
legal contenido en el art. 109.II de la CPE y los principios de jerarquía normativa y supremacía 
constitucional previstos en el art. 410.II del texto constitucional, lo que deviene en su 
inconstitucionalidad formal; aplicando el razonamiento de que se trata de cuestiones que deben ser 
reguladas por ley y no por un Decreto Supremo o Resolución Ejecutiva; dado que, la facultad de 
emitir o dictar leyes que desarrollen o limiten derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución Política del Estado, incumbe sólo al Órgano Legislativo -ahora Asamblea Legislativa 
Plurinacional- y al Órgano Ejecutivo, efectivizar su cumplimiento a través de la expedición de los 
respectivos decretos, sin alterar el desarrollo de los derechos contenidos en las leyes, por 
corresponderle su reglamentación o viabilización.   
 
III.7.3. Declarada la inconstitucionalidad por la forma del DL 16793 y del DS 0100, debemos tomar en 
cuenta que en un marco de responsabilidad, inherente a la jurisdicción constitucional, que consiste 
en proteger los derechos fundamentales y asegurar la paz social, y a efectos de resguardar el 
principio de seguridad jurídica de los actos y relaciones de los ciudadanos, es necesario el advertir 
que la expulsión del ordenamiento jurídico de ambas normas jurídicas conllevaría a ocasionar un 
inevitable vacío jurídico, y por ende perjuicios difíciles de dimensionar en las relaciones y actos 
jurídicos de las personas individuales -abogados y a quienes prestan sus servicios- y personas 
jurídicas -Colegios de Abogados- por no tener precisamente un marco normativo regulatorio que 
defina las relaciones emergentes del ejercicio profesional del abogado; ante este efecto previsible, la 
jurisdicción constitucional está obligada a que el acceso a los derechos fundamentales -un acceso 



material tangible y no solamente formal- no se vea restringido o completamente limitado por una 
declaratoria de inconstitucionalidad de una determinada norma jurídica, ya que su principal deber es 
precisamente velar por la materialización de los derechos y garantías constitucionales, es por este 
motivo que resulta pertinente y necesario, pese a la comprobada inconstitucionalidad formal del DS 
0100 y del DL 16793, disponer la subsistencia temporal de ambas normas, es decir, diferir los efectos 
de la declaratoria de inconstitucionalidad por el plazo de un año, periodo de tiempo en el que 
obligatoriamente la Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante el procedimiento correspondiente 
debe emitir una ley que regule el ejercicio profesional de los abogados y el funcionamiento de sus 
respectivos Colegios, ya que de no hacerlo, ambas normas quedarán expulsadas del ordenamiento 
jurídico.  
 
  Dentro de este orden de ideas tenemos que el Tribunal constitucional, en su 
atribución de interpretar la CPE, tiene como tarea el de prever los posibles efectos de sus sentencias 
y resoluciones, así lo determinó la SC 0007/2006, que textualmente estableció lo que sigue: 
 
  “...según la doctrina constitucional existen diversas formas de interpretación como 
la previsora, la que al ser realizada requiere que, el contralor de constitucionalidad como máximo 
intérprete de la Constitución, adopte previsiones sobre los efectos y consecuencias de las decisiones 
asumidas a partir de la interpretación (...), en el caso de autos corresponde a este Tribunal adoptar 
este tipo de interpretación, partiendo de la constatación de dos hechos: el primero, que las 
disposiciones legales impugnadas en su contenido no son incompatibles con las normas de la 
Constitución y, el segundo, que en cuanto a su origen si lo son. 
 
...en el marco señalado anteriormente es deber de este Tribunal prever las consecuencias que 
podrían generarse a partir de su decisión, pues si, por una parte declara la constitucionalidad de las 
disposiciones legales impugnadas estuviese convalidando actos inconstitucionales, pero por otro, si 
declara la inconstitucionalidad con un efecto inmediato que signifique la expulsión del ordenamiento 
jurídico de las disposiciones legales impugnadas estaría generando un peligroso vacío jurídico, cuyo 
efecto sería más negativo que el anterior (...) En consecuencia cualquiera de las dos decisiones antes 
referidas conducirían a resultados inaceptables y de manera que es necesario que el Tribunal 
Constitucional dicte una sentencia modulando sus efectos que eviten perjuicios desproporcionados 
a los bolivianos en el orden jurídico, es decir, evite la generación de una inseguridad jurídica 
anulando disposiciones legales sobre cuya base, fundamento y amparo se vienen ventilando 
procesos judiciales, administrativos, agrarios, peticiones, contratos y otros actos jurídicos”. 
 
  Ahora, teniendo en cuenta el razonamiento expresado precedentemente, es 
necesario dimensionar los efectos del presente fallo, sin que ello implique un análisis de fondo de la 
referida normativa. 
 
  Así, respecto al art. 15 del DS 100 y el art. 6 numeral 5) del DL 16793, se tiene que el 
art 15 del DS 0100 establece que el registro en el Ministerio de Justicia es el único requisito para 
habilitar el ejercicio libre de la profesión, mientras que el art. 6 en su numeral 5) del DL 16793, 
textualmente sostiene que para ejercer la abogacía se debe estar matriculado y tener obligaciones 
pecuniarias pagadas conforme  a los Estatutos del Colegio de Abogados de su distrito; por lo tanto 
existe imposibilidad de que ambas normas puedan ser materializadas al mismo tiempo, es más, el 
establecer la vigencia de una y la expulsión de la otra conllevaría a la limitación y restricción del 
derecho de asociación, por lo que es necesario dejar sin efecto el numeral 5) del art. 6 del DL 16793, 
así como la frase “…el único requisito exigido…” del art. 15 del DS 100, para dar mayor eficacia al 
derecho a la asociación, posibilitando que el profesional abogado opte por el sistema al que quiera 
inscribirse, manteniendo además un marco jurídico que preserva los intereses de la colectividad en 
su conjunto, dentro del relacionamiento del profesional abogado con la misma. 



 
  Siguiendo con esta línea de razonamiento, tenemos que el contenido del art. 3 del 
DL 16793, al establecer que los profesionales abogados deben matricularse obligatoriamente al 
Colegio de Abogados del Distrito Judicial en el que ejercen su profesión,  está íntimamente 
relacionado con el citado art. 6 numeral 5), por lo que también corresponde dejarlo sin efecto.  
 
  Asimismo, respecto al art. 6.I del DS 100 que establece que “Las matrículas de 
abogados que con anterioridad a la emisión del presente Decreto Supremo hayan sido legalmente 
expedidas, surtirán sus efectos por un plazo no mayor a cuatro (4) años calendario computable a 
partir de la publicación del presente Decreto Supremo” la misma también debe ser congruente con 
lo establecido ut supra de forma que impele a este Tribunal a armonizar su contenido de manera 
excepcional y temporal ampliando la validez de las matrículas hasta que el legislador ordinario emita 
la norma que de mejor manera desarrolle los derechos de los profesionales abogados y de la 
colectividad. 
 
   Finalmente y como consecuencia lógica y en coherencia a lo desarrollado 
corresponde dejar sin efecto la Disposición Abrogatoria dispuesta por el DS 100, relativa a la 
abrogatoria del DL 16793 de 19 de julio de 1979, a objeto de resguardar precisamente los derechos 
fundamentales, el interés y la paz social, dado que el desempeño de los abogados en el ejercicio de 
la profesión debe regirse en el marco de la ética. 
 
POR TANTO 
 
El Tribunal Constitucional Plurinacional, en su Sala Plena; en virtud a la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y conforme a los arts. 132 y 202.1 de la CPE y 
7 inc. 1) y 54 y ss. de la LTC, resuelve:   
 
1º Declarar la INCONSTITUCIONALIDAD por la forma del DS 0100 de 29 de abril de 2009; y por 
conexitud la INCONSTITUCIONALIDAD por la forma del DL 16793 de 29 de julio de 1979; 
 
2º En protección de los derechos de los abogados matriculados en los Colegios de Abogados y los 
registrados en el Ministerio de Justicia y en razón a que el ejercicio de la profesión debe estar 
regulado en función del interés social, se DISPONE la vigencia temporal de un año del DS 0100 de 29 
de abril de 2009 y también la vigencia temporal de un año del DL 16793 de 29 de julio de 1979; 
 
3º A objeto de materializar la disposición precedente, y conforme a los fundamentos expresados en 
el presente fallo, este Tribunal dispone a su vez: a) Dejar sin efecto la Disposición Abrogatoria del DS 
0100 referida a la abrogatoria del  Decreto Ley Nº 16793 de 19 de julio de 1979; los arts. 3 y 6 
numeral 5) del DL 16793, así como el art. 15 del DS 0100 en la frase: “el único requisito exigido”; y b) 
Ampliar el plazo establecido en el art. 6.I del DS 0100 hasta la promulgación de la Ley 
correspondiente. 
 
4º Corresponde a la Asamblea Legislativa Plurinacional, que en ejercicio de sus facultades y 
cumplimiento de sus obligaciones, en el plazo de un año emita la normativa legal que rija el ejercicio 
profesional de la abogacía, bajo conminatoria de que vencido dicho plazo el DS 100 y el DL 16793 
quedarán expulsados del ordenamiento jurídico boliviano. 
 
Regístrese, notifíquese y publíquese en la Gaceta Constitucional Plurinacional. 
No interviene la Magistrada Dra. Ligia Mónica Velásquez Castaños por ser de voto disidente. 
 
Fdo. Dr. Ruddy José Flores Monterrey 
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